
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) NESTOR RAUL GUTIERREZ CASTILLO identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 16942223 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 205815 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto 911 del 04 de diciebre del 2023, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 

FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA EL PROXIMO VEINTE (20) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00 
AM) DE LA MAÑANA. -, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL 

POR MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2022-00767 en virtud de la queja presentada por CESAR 
AUGUSTO NARVAEZ OTALORA 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE FEBRERO DE 2024 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 15 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

GVRG      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Oficina 105, Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

 

HACE SABER: 

 
Que dentro del proceso disciplinario con radicación Nº 2022-02304 adelantado en contra del Señor. 

NURY ESTHER MARQUEZ RIVEROS, en su calidad de FISCAL 18 DECLA, para la fecha de los 
hechos se ha dictado auto del 23 de enero de 2024 que en su encabezamiento y parte pertinente 
dice: 
 

 “…disponer la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, contra la doctora Nury 
Esther Márquez Riveros, en calidad de Fiscal 18 Adscrita a la Dirección Especializada 
contra el Lavado de Activos - DECLA. Así las cosas, por la Secretaría Judicial, 
PROCÉDASE A: PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la doctora Nury Esther Márquez Riveros, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019, 
informándosele que tiene los derechos y facultades de que tratan los artículos 110 y 112 
ibídem, así mismo, de los beneficios de la confesión y/o de la aceptación de cargos, 
consagrados en el artículo 162 del C.G.D, resaltándose lo dispuesto por el inciso tercero 
de la norma: “…Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de 
investigación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la 
mitad…”. 
 
 
Así las cosas, por la Secretaría Judicial, PROCÉDASE A: PRIMERO: NOTIFÍQUESE la  

Dra. NURY ESTEHER MARQUEZ RIVEROS, en su calidad de FISCAL 18 DECLA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019, informándole que 
tiene los derechos y facultades de que tratan los artículos 110 y 112 ibídem, así mismo, 
de los beneficios de la confesión y/o de la aceptación de cargos, consagrados en el 
artículo 162 del C.G.D, resaltándose lo dispuesto por el inciso tercero de la norma: “…Si 
la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las 
sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad…”. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. LUÍS ROLANDO MOLANO FRANCO (MAGISTRADO)”  
 
Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y  en  
la  página  web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 de la 
mañana, de conformidad con la Ley 127 de la ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 23 ley 
2094 del 2021. 

  
 GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 15 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
   
 
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

GVRG      ____________________________________________________________________  
Carrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Oficina 105, Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-07 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

 

HACE SABER: 

 
Que dentro del proceso disciplinario con radicación Nº 2023-01166 adelantado en contra del Señor. 

BETSY PATRICIA NERNAT FENANDEZ, en su calidad de JUEZ 02° PROMISCUO MUNICIPAL 

DE FLORIDA VALLE, para la fecha de los hechos se ha dictado auto del 23 de enero de 2024 que 
en su encabezamiento y parte pertinente dice: 
 

 “…disponer la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, contra Betsy Patricia 
Bernat Fernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 31385413, en calidad de en 
calidad de Jueza 2° Promiscuo Municipal Florida Valle con  correo electrónico 
j02pmflorida@cendoj.ramajudicial.gov. Así las cosas, por la Secretaría Judicial, 
PROCÉDASE A: PRIMERO: NOTIFÍQUESE a Betsy Patricia Bernat Fernández, en 
calidad de en calidad de Jueza 2° Promiscuo Municipal Florida Valle de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019, informándoseles que tienen los 
derechos y facultades de que tratan los artículos 110 y 112 ibídem, así mismo, de los 
beneficios de la confesión y/o de la aceptación de cargos, consagrados en el artículo 162 
del C.G.D, resaltándose lo dispuesto por el inciso tercero de la norma: “…Si la confesión 
o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de 
inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad…”. 
 
Así las cosas, por la Secretaría Judicial, PROCÉDASE A: PRIMERO: NOTIFÍQUESE la  

Dra. BETSY PATRICIA BERNAT FERNANDEZ, en su calidad de JUEZ 02° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE FLORIDA (V), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Ley 1952 de 2019, informándole que tiene los derechos y facultades de que tratan los 
artículos 110 y 112 ibídem, así mismo, de los beneficios de la confesión y/o de la 
aceptación de cargos, consagrados en el artículo 162 del C.G.D, resaltándose lo 
dispuesto por el inciso tercero de la norma: “…Si la confesión o aceptación de cargos se 
produce en la etapa de investigación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se 
disminuirán hasta la mitad…”. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. LUÍS ROLANDO MOLANO 
FRANCO (MAGISTRADO)”  
 
Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y  en  
la  página  web www.ramajudicial.gov.co, hoy 14 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 de la 
mañana, de conformidad con la Ley 127 de la ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 23 ley 
2094 del 2021. 

  
 GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 16 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
   
 
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
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Secretario 



 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) OSCAR MAURICIO GOMEZ PADILLA identificado(a)s con la cédula  de  
ciudadanía  No. 16401551 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 218493 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 
105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  
de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto 1025 del 05 de febrero del 2024, proferido 
por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO 

FORMAL APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA EL PROXIMO DIECINUEVE 
(19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS ONCE (11:00 AM) 
DE LA MAÑANA.-, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR 
MEDIO DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el No. 2023-04325 en virtud de la queja presentada por LUIS 
EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE FEBRERO DE 2024 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 15 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) JENIFER MARIANA GONZALEZ BARONA y KAREN ANDREA PORTILLO 
BURBANO identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  No. 1118283396 y 1151958286 
respectivamente y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 185983 y 337054 
respectivamente, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 
4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  notificación  y  traslado  del  Auto 
0003 del 05 de febrero del 2024, proferido por el H. Magistrado Ponente Dr. LUIS 
ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL APERTURA DE 

INVESTIGACION DISCIPLINARIA EL PROXIMO DOS (2) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE (9:00 AM) DE LA MAÑANA..-, LA CUAL SE 
LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR MEDIO DE LA PLATAFORMA 
MICROSOFT TEAMS dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2023-
04769 en virtud de la queja presentada por JHON JAIRO GOMEZ CLAVIJO 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE FEBRERO DE 2024 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 15 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O: 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA: 

 

Al Dr.  (a) EDUARDO SAAVEDRA DIAZ identificado(a)s con la cédula  de  ciudadanía  No. 
14884866 y portador (a)s de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 89448, otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico 
Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a  fin  de  recibir  
notificación  y  traslado  del  Auto 0005 del 05 de febrero del 2024, proferido por el H. 
Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que  ORDENO FORMAL 

APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA EL PROXIMO DOS (2) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE Y MEDIA (9:30 AM) DE LA 
MAÑANA.-, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR MEDIO 
DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el No. 2023-04909 en virtud de la queja presentada por JULIO CESAR 
BARONA RODRIGUEZ 
 
Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy 13 DE FEBRERO DE 2024 
siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3 del Artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.- 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
 

DESFIJACION: Hoy 15 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 
edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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